
Tiene  la  palabra  el  señor  Edil  Gonzalo 
Geribón.
 
 QUE  SE  SUBSUDIEN  LOS   TICKET DE 

MEDICAMENTOS EN  LAS MUTUALISTAS

EDIL  GONZALO  GERIBÓN. Señor  Presidente: 
queremos solicitar hoy a las autoridades de Salud 
Pública que estudien la  posibilidad de subsidiar, 
de alguna forma, los ticket de medicamentos de 
las mutualistas. 

Días pasados, hablamos con algunos médicos 
–también  lo  hicimos  con  usuarios-,  quienes  nos 
decían  que  se  vuelve  muy  complicado  para  la 
gente – y en especial  me refiero a los que han 
pasado al  sistema privado de salud  para  recibir 
una mejor atención–  seguir los tratamientos, pues 
ese  cambio  también  trajo  aparejado  que  los 
usuarios no puedan hacer frente al  costo de los 
ticket de medicamentos. 

Los  médicos  dicen  que  después  de  que  los 
atienden en el domicilio o en las policlínicas, los 
usuarios  no  van  a  levantar  la  medicación  y  por 
eso no siguen el tratamiento indicado, dado que 
no pueden pagar los ticket.

Por   tanto,  pedimos  al  Poder  Ejecutivo  que 
estudie  la  posibilidad  de  subsidiar,  de  alguna 
manera, los ticket –y esto lo dejamos a criterio de 
los  técnicos  del  Ministerio  correspondiente–   de 
los  medicamentos de las instituciones privadas. 

Considero que en muchos aspectos la reforma 
de la Salud fue buena, pero creo que todavía falta 
encontrarle una solución a este problema.

Solicito  que  la  versión  taquigráfica  de  mis 
palabras se envíe a las autoridades del Ministerio 
de  Salud  Pública,  a  las  autoridades  de  ASSE 
(Administración  de  los  Servicios  de  Salud  del 
Estado)  y  al  señor  Presidente  de  la  República 
para  que  se  haga  un  estudio  profundo  de  este 
asunto.  También,  solicito  que  se  envíe  a  la 
Comisión  de  Asuntos  Internos,  Educación  y 
Cultura.
 
 QUE  SE  BUSQUE  UNA  SALIDA  ALTERNATIVA 

PARA  EL  TRÁNSITO  PESADO  EN  VILLA 
RODRÍGUEZ

En  segundo  lugar,  voy  a  solicitar  a  la 
Intendencia  Departamental  que  estudie  la 
posibilidad de crear una salida alternativa para el 
tránsito pesado en Villa Rodríguez. 

Sabido es el gran incremento de camiones que 
hoy día circulan, los cuales atraviesan el centro de 
la localidad, el liceo, la escuela y otros lugares. 

Cuando dicho pueblo se proyectó se creó una 
salida  alternativa  –y  esta  aún  está  marcada–  , 
pero no se concretó.

Solicito, pues, a la Dirección General de Obras 
de  la  Intendencia  que  estudie  la  factibilidad  de 
crear una salida para el  tránsito pesado de Villa 
Rodríguez,  a  efectos  de  evitar  un  accidente  de 
tránsito en el lugar.

Pido  que  la  versión  taquigráfica  de  mis 
palabras se envíe al Ejecutivo Departamental, a la 
Comisión de Obras y Servicios Públicos de esta 
Junta  y  a  las  Comisiones  de  Fomento  de  Villa 
Rodríguez.

Gracias.

 QUE  SE  LE  BUSQUE  UN  DESTINO  AL  EX 
HOSPITAL VIEJO

En  último  lugar,  solicito  a  las  autoridades 
correspondientes –ya no sé a quién le compete- 

que se le dé un destino al ex Hospital Viejo, que 
cada día se deteriora más. Es un hermoso predio, 
ubicado en una zona muy importante de nuestra 
ciudad,  donde,  lamentablemente,  viven  algunas 
familias,  porque  no  tienen  otro  lugar  donde 
hacerlo. 

Solicitamos,  pues,  a  las  autoridades  de  la 
Dirección Nacional de Vivienda y al Ministerio de 
Vivienda,  Ordenamiento  Territorial  y  Medio 
Ambiente que realojen a esas personas  –ya que 
ahí  hay  un  terreno–   y  que  se  les  paguen  un 
alquiler mientras estas construyen su vivienda.

Pido  que  la  versión  taquigráfica  de  mis 
palabras  se  envíe  a  las  autoridades  antes 
mencionadas  y  a  la  Comisión  de  Obras  y 
Servicios Públicos de esta Junta a fin de que haga 
un seguimiento del tema. 

Gracias.
SEÑOR  PRESIDENTE. Se  dará  trámite  a  lo 
solicitado por el señor Edil.


